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Neiva (H), primero (1) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso       : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante :  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DEL  

FUTURO “CREDIFUTURO”  

Demandado :  LUZ MARINA MONJE DE RAMON 

    ANDREW RAMON MONJE 

Radicado   :  2022-359 

 

En atención a lo comunicado por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía, remitido el 1 de julio del 2022 respecto de 

la aceptación de la solicitud de Negociación de Deudas presentada por el aquí 

demandada LUZ MARINA MONJE DE RAMON CC. 36.156.977 y su respectiva ad-

misión el 16 de junio del 2022, en la cual se encuentra relacionado como acreedor 

el aquí demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO “CREDI-

FUTURO” Nit. 891.101.627-4, es menester ordenar la suspensión del presente 

proceso respecto a la referida demandada, en atención a lo dispuesto el numeral 

1º del artículo 545 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO. - SUSPENDER el presente proceso ejecutivo adelantado por la COOPE-

RATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO “CREDIFUTURO” Nit. 891.101.627-

4, en contra de LUZ MARINA MONJE DE RAMON CC. 36.156.977, conforme lo 

expuesto en la parte motiva.  

Ofíciese al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación 

Liborio Mejía.  

NOTIFÍQUESE, 
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